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SECRETARIA DE ECONOMIA 

RESOLUCIÓN por la que se otorga licencia para separarse del ejercicio de sus funciones al ciudadano Rubén 
Alejandro Lara Limón, como Corredor Público número 4 de la Plaza de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con fundamento 
en el artículo 23, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, en respuesta a la 
petición del Licenciado Rubén Alejandro Lara Limón, Corredor Público número 4 de la Plaza de Puebla, en la 
que solicita licencia de separación del ejercicio de sus funciones como Corredor Público por tiempo indefinido, 
da a conocer la siguiente resolución: 

Con fundamento en los artículos 15, fracción VIII, de la Ley Federal de Correduría Pública, 64 del 
Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública, así como el 23, fracción XIV, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Economía, se ha resuelto otorgarle licencia para separarse del ejercicio de sus funciones 
como Corredor Público número 4 de la Plaza de Puebla a partir del 29 de julio de 2019 por tiempo indefinido, 
siendo ésta renunciable. 

En razón de lo anterior se tiene por recibido el sello autorizado para su guarda y custodia en el Archivo 
General de Correduría Pública, en observancia a lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Ley 
Federal de Correduría Pública. Asimismo el libro de registro, índice y el archivo de pólizas y actas deberá 
entregarlos para su guarda y custodia al Licenciado Francisco Javier Lara Mendoza, Corredor Público número 
1 de la Plaza de Puebla, con quien tiene celebrado Convenio de Suplencia, en observancia a lo dispuesto en 
los artículos 59 y 60 del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública. 

Ciudad de México, a 29 de julio de 2019.- Con fundamento en los artículos 23, penúltimo párrafo, y 58, 
cuarto párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, firma en suplencia y por ausencia del 
Director General de Normatividad Mercantil, así como del Director General Adjunto de Política Mercantil, el 
Director de Correduría Pública, Juan Carlos Hurtado Savage.- Rúbrica.- Revisó y elaboró: el Jefe de 
Departamento de Autorizaciones y Difusión de Correduría Pública, Ignacio Urbina Avellaneda.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN mediante la cual se da a conocer la suspensión de la habilitación para ejercer como Corredor 
Público número 13 de la Plaza del Estado de México, al ciudadano Pedro Enrique Franco Luna. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 22 de la Ley Federal de Correduría Pública, 73, párrafo tercero, 
del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública y, 23, fracción XIV, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, da a conocer la sanción impuesta en la Resolución de fecha 4 de agosto de 2017, 
dictada en el expediente administrativo 316.2S.6/17/2017, mediante la cual se determinó suspender la 
habilitación para ejercer como Corredor Público número 13 de la Plaza del Estado de México al Licenciado 
Pedro Enrique Franco Luna, en los términos a que se refieren los resolutivos primero y segundo, los cuales 
establecen: 

PRIMERO. Se le impone una suspensión de un mes en el ejercicio de sus funciones como 
Corredor Público número 13 de la Plaza del Estado de México, por incurrir en las 
prohibiciones que se indican en el considerando séptimo de la presente resolución. 

SEGUNDO. La suspensión impuesta en el punto resolutivo que anteceden será contada de 
manera continua e ininterrumpida, a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 29 de julio de 2019.- Con fundamento en los artículos 23, penúltimo párrafo, y 58, 
cuarto párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, firma en suplencia y por ausencia del 
Director General de Normatividad Mercantil, así como del Director General Adjunto de Política Mercantil, el 
Director de Correduría Pública, Juan Carlos Hurtado Savage.- Rúbrica.- Revisó: el Jefe de Departamento de 
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Autorizaciones y Difusión de Correduría Pública, Ignacio Urbina Avellaneda.- Rúbrica.- Elaboró: el Jefe de 
Departamento de Supervisión de Correduría Pública, Eric Arauz Serralde.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-R-20660-SCFI-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA, PROY-NMX-R-20660-SCFI-2018, 

“NANOTECNOLOGÍAS-ESPECIFICACIÓN DE MATERIALES-NANOPARTÍCULAS ANTIBACTERIALES DE PLATA”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46  del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de 

Normalización Nacional en Nanotecnologías. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Centro Nacional de Metrología (CENAM), ubicado en 

Kilómetro 4.5 carretera a los Cues, Código Postal 76246 Municipio del Marqués, Estado de Querétaro. 

Teléfono 014422110500 y/o al correo electrónico: rlazos@cenam.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Pachuca No. 189, Condesa, código postal 06140, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Ciudad de México. SINEC-20190705122923314. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-R-20660-SCFI-2018 
Nanotecnologías-Especificación de materiales-

Nanopartículas antibacteriales de plata 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana proporciona una guía para la especificación de características y 

métodos de medición relevantes para nanopartículas de plata en polvo o en forma coloidal que están 

destinadas a aplicaciones antibacterianas en nanotecnología. Este documento está destinado a ayudar al 

productor a proporcionar las características fisicoquímicas de las nanopartículas de plata que tienen un 

efecto antibacteriano para el comprador. Al implementar la guía en este documento, se deben respetar las 

regulaciones locales. Este Proyecto de Norma Mexicana no cubre consideraciones específicas de salud y 

cuestiones de seguridad durante la fabricación o el uso. 
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Ciudad de México, a 5 de julio de 2019.- El Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de 

Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-R-80004-4-SCFI-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-R-80004-4-SCFI-2015, 

NANOTECNOLOGÍAS-VOCABULARIO-PARTE 4: MATERIALES NANOESTRUCTURADOS. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46  del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de 

Normalización Nacional en Nanotecnologías. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Centro Nacional de Metrología (CENAM), que lo propuso, 

ubicado en Kilómetro 4.5 carretera a los Cues, Código Postal 76246 Municipio del Marqués, Estado de 

Querétaro. Teléfono 014422110500 y/o al correo electrónico: rlazos@cenam.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Pachuca No. 189, Condesa, código postal 06140, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Ciudad de México. SINEC-20190301171940504. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-R-80004-4-SCFI-2015 
Nanotecnologías-Vocabulario-Parte 4: Materiales 

nanoestructurados. 

Síntesis 

El presente Proyecto de Norma Mexicana proporciona términos y definiciones del campo de la 

nanotecnología para aquellos materiales que contienen uno o más componentes que se sitúan en  la 

nanoescala y que exhiben propiedades particulares atribuibles a esa escala. El objetivo de esta Norma 

Mexicana es facilitar la comunicación entre las organizaciones e individuos de la industria y aquellos con 

quienes interactúan. 

Así como, servir de referencia a reguladores, académicos y público en general sobre los términos y 

definiciones descritos en el presente documento. 
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Ciudad de México, a 26 de junio de 2019.- El Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de 

Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-R-13121-SCFI-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-R-13121-SCFI-2017, 

NANOTECNOLOGÍAS-EVALUACIÓN DEL RIESGO DE NANOMATERIALES. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46  del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de 

Normalización Nacional en Nanotecnologías. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Centro Nacional de Metrología (CENAM), que lo propuso, 

ubicado en Kilómetro 4.5 carretera a los Cues, Código Postal 76246 Municipio del Marqués, Estado de 

Querétaro. Teléfono 014422110500 y/o al correo electrónico: rlazos@cenam.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Pachuca No. 189, Condesa, Código Postal 06140, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Ciudad de México. SINEC-20190301172008755. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-R-13121-SCFI-2017 Nanotecnologías-Evaluación del riesgo de nanomateriales. 

Síntesis 

Esta norma mexicana describe un proceso para identificar, evaluar, abordar, tomar decisiones y comunicar 

los riesgos potenciales del desarrollo y uso de nanomateriales manufacturados, con el fin de proteger la 

salud y la seguridad del público, los consumidores, los trabajadores y el medio ambiente. 
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Ciudad de México, a 26 de junio de 2019.- El Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de 

Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 


